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08:59:16 SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO 

NEGRO

VISTO: el expediente N° IRH 24-64 , caratulado: "DEFENSORÍA 
DE POBRES Y AUSENTES N° 1  CIPOLLETTI S / COBERTURA DE 
VACANTES-RH (PO R BAJA POR RENUNCIA AG. LUCIANO  
VILLANUEVA)", las Resoluciones N ro. 186/21-Pdcia.STJ, 348/22- 
Pdcia.STJ, 348/24-Pdcia.STJ, 549/24-Pdcia.STJ y 779/24-Pdcia.STJ

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones referenciadas se tram itó la incorporación 
de personal administrativo -un (1) ingreso- con destino a  la Defensoría 
de Pobres y Ausentes N° 1 con asiento en la ciudad de Cipolletti, para 
cubrir la vacante generada en  el referido organism o por la baja por 
renuncia del agente  Luciano VILLANUEVA, dispuesta por Resolución 
Nro. 549/24-Pdcia.STJ.

Que por Resolución N° 186/21-Pdcia.STJ, el Superior Tribunal de 
Justic ia  d ispuso  e l L lam ado a  C oncurso  Público p a ra  em pleados 
administrativos con categoría de Escribiente, Escalafones A y B, en  el 
ám b ito  d e  la  4 ta .  C ircu n sc rip c ió n  Ju d ic ia l, co n  d e s tin o  a  la s  
localidades de  Cipolletti (Ejes Tem áticos 1 , 2 , 3  y 4), Cinco Saltos y 
Catriel (Ejes Temáticos 2 y 4), y por Resolución N° 348/22-Pdcia.STJ - 
Anexos I, II, III y IV- se  aprobaron los O rdenes de M érito resultantes, 
prorrogados por Resolución N° 348/24-Pdcia.STJ.

Q ue p o r R esolución N ro . 779/2024-Pdcia.STJ s e  d ispuso  la  
designac ión  d e  la  S ra . B e rn a rd ita  GUZMAN, e n  la  c a te g o ría  d e  
Escribiente, a  partir del 08/10/2024 y con destino a  la Defensoría de 
P obres y A usentes N° 1  d epend ien te  del M inisterio  Público d e  la  
Defensa con asiento en la ciudad de Cipolletti.

Que a  fs.33 obra correo electrónico de fecha 4/10/2024 m ediante
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el cual la  S ra . GUZMAN m anifiesta form alm ente su  decisión de no 
a c e p ta r  e l ca rgo  p a ra  e l cual fu e ra  designada , p o r cuestiones d e  
índole laboral.

Q u e  p o r  lo  t a n to ,  c o r re s p o n d e  d e ja r  s in  e f e c to  e l  a c to  
adm inistrativo dictado y proceder a  la exclusión del orden de m érito 
referido "ut supra", lo que así se resuelve.

Por ello,

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 
RESUELVE:

A rtícu lo  1 ° .-  DEJAR SIN  EFECTO la  designación d ispuesta  
m ediante Resolución Nro. 779/2024-Pdcia.STJ, de la S ra. Bernardita  
GUZMAN (CUIL: 2 7 -4 0 6 1 4 5 3 1 -5 ) , en  la categoría de Escribiente, 
con destino a  la D efensoría de  Pobres y Ausentes N° 1 dependiente 
de l M inisterio  Público d e  la  D efensa con as ien to  en  la  c iudad  d e  
Cipolletti.

Artículo 2°.- H acer saber a  la S ra. B ernardita GUZMAN (CUIL: 
27-40614531-5) que su exclusión del orden de mérito correspondiente 
lo es en forma definitiva.

A rtícu lo  3 ° .- A utorizar a  la  G erencia  d e  G estión  H um ana a  
tram itar la  cobertu ra  de la  vacante generada por lo dispuesto  en  el 
artículo 1° de la presente.

A rtículo 4 ° .- R egistrar, com unicar, tom ar razón, notificar a  la 
Sra. Bernardita GUZMAN y, oportunam ente, archivar.
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